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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

proveer. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de marzo de 2021 

 

La secretaria,  

   NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

 

Auto Interlocutorio No.    443 

Radicado: 760013110010-2020-00214-00 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Dentro del proceso de asignación de apoyo de la señora Alicia Londoño de Morales, 

la apoderada de la parte demandante solicita información si el perito psiquiatra, 

doctor Iván Sabogal aceptó el cargo al cual fue nombrado y su el mismo envió la 

valoración a la señora Londoño de Morales. 

 

Conforme lo anterior, se le informa a la apoderada de la parte activa que el informe 

de la señora Alicia Londoño de Morales fue allegado el pasado 17 de enero y puesto 

en conocimiento mediante proveído 063 del 22 de enero de 2021; sin embargo, se 

procederá a remitir para su conocimiento.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca:  

 

 

RESUELVE:  

 

  

PRIMERO. – INDICARLE a la apoderada de la parte demandante que el dictamen 

del equipo interdisciplinario ya fue glosado mediante auto 063 del pasado 22 de 
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enero; sin embargo, se procederá a remitir el mismo para su conocimiento y fines 

pertinentes.   

  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

01 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CALI 

 

En Estado No 052 de hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 C. G. Del P.). 

 

Cali,  25 DE MARZO DE 2021 

 

La Secretaria, _____________________________ 

NALYIBE  LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


